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3. DESTlNATMIO (NO't.BRE y DiRECCiÓN) ~. TlTL;Lfi.R (NOMBRE Y DIRECC1ÓN. PA1S¡ 

RICHEMONT DE MEXlCO, SA DE C.V. 

BOULEVARD MANUEL AVILA CAIMCHD No. 138 PISO 11·12 
COL LDMAS DE CHAPUL TEPEC 1 a. SECCION. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
m~X1CO, D.F. 
11000· MÉXICO. 

RICHEMONT DE MEXICO, S.A. OEe.v. 
BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO No. 136 PISO 1 Ha 
COL. LOMAS llECHAPUUEPEC la. SECCIOII. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.f. 
11000· MEXiCO. 

6. NOMBRI', DIRECCiÓN y PAís DE LA AIHOHIDAD ADMINISTRo\TNA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIEN'TAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTR.E 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 
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OELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 1131() . MÉXICO, D.F. 
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(CONDICIONES AL REVERSO) CERTlFICADQ CITES No. B 2 5 2 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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